
Normas de edición

1. Los artículos estarán redactados en lengua española, portuguesa o inglesa.

2. Su primera página deberá incluir:

- Título del artículo. Si el título es largo deberá contener un título principal que no
excederá de los 40 caracteres y un título secundario.

- El/los nombre/s, dirección/es e institución a las que pertenecen el/los autor/es, y el
máximo rango académico alcanzado por cada autor hasta la fecha, señalando, asimismo,
la dirección a la que habrá de remitirse la respuesta del consejo de redacción.

- Un resumen de 100 a 150 palabras, en castellano e inglés.
- Entre cuatro y ocho palabras clave o descriptivas.
- Entre tres y seis claves-descriptores alfanuméricos conforme al sistema de clasificación de

Econlit http://www.econlit.org/subject_descriptors.html. Al menos una de ellas debe ser
propia o próxima a la Economía Social.

- Sumario.

3. El artículo, redactado con letra a tamaño 12 y en interlineado simple, tendrá una
extensión de entre 15 y 30 páginas, incluidos textos, tablas y elementos gráficos, bibliografía
y anexos. El autor entregará una copia en soporte informático (Microsoft Office o formato
RTF).

4. La bibliografía del estudio, tanto a pie de página como al final del artículo se citará de la
siguiente manera:

Monografía: Autor (Autores): Título de la obra, Editorial, Lugar, Año, página.
Ejemplo: Martín Bernal, J.M.: Asociaciones y Fundaciones, Civitas, Madrid, 2005, p. 46.
Artículo: Autor (Autores): “Nombre del Artículo”, Nombre de la revista o publicación,
Editorial, Lugar (en su caso), Número, Año, página.
Ejemplo: Fajardo García, I.G: “La masa activa y pasiva en el concurso de cooperativas”,
Ciriec. Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa (o RJCiriec), nº 16, Noviembre,
2005, pp. 9-11.
La cita a pie de página podrá sustituirse por la indicación en el texto y entre paréntesis del
autor, el año de su publicación (distinguiendo a, b, c,… si hay varias publicaciones del
mismo autor) y eventualmente las páginas. Por ejemplo: (Botana, 2004:87).


